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DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO 1 DE IBARRA 

 

ÓRDENES DE COBRO 

 

UNIDAD QUE REPORTA: SECRETARÍA REGIONAL 

RESPONSABLE: AB. WILLIAM TRÉBOLES 

 

El indicador tiene como finalidad determinar el número de órdenes de cobro remitidas por parte 

de la Dirección Regional a la Unidad de Coactivas en 10 días término desde el no pago de la 

sanción impuesta. 

ALCANCE: Mide la gestión de la Dirección Regional en emitir las órdenes de cobro a la Unidad 

de Coactivas en el término establecido. 

La Dirección Regional entrega el expediente con los documentos habilitantes: 

 

1. Copia simple del Acta o Resolución 

2. Razón notificación  

3. Razón de no pago o ejecutoría. 

4. Orden de cobro. 

PLAZO: 10 días término desde el no pago de la sanción impuesta.  

Periodo de reporte: mensual 

 

Durante el Año 2022    se han remitido 53  resoluciones de sanción por la no cancelación de   

multas en el tiempo establecido. 

MES 
ORDENES DE 

COBRO 

IMBABURA 19 

SUCUMBIOS 1 

ESMERALDAS 30 

CARCHI 3 

 53 
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En el año 2022 , existieron 53  resoluciones de sanción que no fueron canceladas dentro del 

término establecido en el Código Orgánico Administrativo. 
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